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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 056 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   ALEXANDER 
FIGUEROA MUÑOZ,  Estado Civil Soltero, Edad   30 
años,  Documento de Identidad DNI N° 75445272, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Auxiliar 
Contable, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ La Victoria, 
Domicilio        ASOC. DE TRABAJADORES UNIDOS 
CHACRASANA MZ. B LT. 8 - CARRETERA CENTRAL 
KM. 28  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:     RUT SARAHI PEREZ ALVAREZ, 
Estado Civil Soltera, Edad   34 años,   Documento de Iden-
tidad Carné de Extranjería N° 006889124, Nacionalidad 
Venezolana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento VENEZUELA/ LARA,  Domicilio  ASOC. 
DE TRABAJADORES UNIDOS CHACRASANA MZ. 
B LT. 8 - CARRETERA CENTRAL KM. 28  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005824.
Lurigancho - Chosica, 25 de  Febrero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   CHRISTIAN 
ROQUE FLORES GUZMÁN,  Estado Civil Soltero, 
Edad   47 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
06812012, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Relaciones Industriales, Lugar de Nacimiento   Lima/ 
Lima/Lima, Domicilio         CALLE LAS DALIAS N° 148 
-  URB. SANTA MARIA, DISTRITO  LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:     YENIZA ALLYSON 
GOMEZ CARRION, Estado Civil Soltera, Edad   38 años,   
Documento de Identidad DNI N° 44013286, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Licenciada en Educa-
ción, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lima,  Domicilio  
JR. IQUITOS N° 291, DISTRITO LURIGANCHO - 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005855.
Lurigancho - Chosica, 10 de  Marzo  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   FREDY CAMPIAN 
DE LA CRUZ,  Estado Civil Soltero, Edad  45 años,  Do-
cumento de Identidad D.N.I. N° 40531170, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Operador, Lugar de Na-
cimiento   Junin/ Huancayo/Sapallanga, Domicilio          MZ. 
C LT. 18  CASA HUERTA LA CAMPIÑA SECTOR A, 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:     
REYNA ISABEL TANGE SILVA, Estado Civil Divor-
ciada, Edad   34 años,   Documento de Identidad DNI N° 
46430468, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Tecnica Enfermera, Lugar de Nacimiento Huanuco/Puerto 
Inca/ Honoria,  Domicilio  MZ. C LT. 18  CASA HUERTA 
LA CAMPIÑA SECTOR A, DISTRITO  LURIGANCHO - 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005878.
Lurigancho - Chosica, 03 de  Abril  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   ABDELAZIZ 
BERRABEH,  Estado Civil Soltero, Edad  32 años,  
Documento de Identidad Pasaporte N° BV5236973, 
Nacionalidad Marroquí, Profesion u Ocupación  Mecanico, 
Lugar de Nacimiento   Marruecos /  Douar Oluled Yacoub, 
Camuna de Sidi Lahcen, Domicilio          JR. TRUJILLO 
N° 1620 - DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CON-
TRAYENTE:      ROSA RAQUEL CHEN VERA, Estado 
Civil Soltera, Edad   50 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 10222704, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Diseñadora, Lugar de Nacimiento La Libertad/
Trujillo/ La Esperanza,  Domicilio  JR. TRUJILLO N° 1620 
- DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005876.
Lurigancho - Chosica, 03 de  Abril  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   DIEGO ORLANDO  INFANTES PUENTE,  Edad  
36   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima -  Lima - San 
Borja, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Administrador, 
Domicilio   Jr. Saenz Peña N°230 -  Magdalena del Mar   y  
doña     FIORELLA JULIA GARRIDO CASTILLO,    Edad  
32  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima - Breña, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Psicologa,  Domicilio  Av. Mariano 
Cornejo N° 816 - Breña, Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  04 de abril  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don CESAR 
MAYTAHUARI TANCHIVA, Natural de: LORETO, Nacio-
nalidad: PERUANA, De: 59 AÑOS, Estado Civil: SOLTE-
RO, Profesión, Ocupación u Oficio: INDEPENDIENTE, 
Domiciliado en:  ASENT.H. JUAN LUIS CIPRIANI MZ. 
F LT. 04 - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña:  
TESALIA  AMIAS RODRIGUEZ, Natural de: LORETO, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 49 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: AMA DE 
CASA, Domiciliado en: ASENT. H. CERRITO SAN 
JUAN MZ. F LT. 10 PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 04 DE ABRIL DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 092 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   OLGIN SEGUNDO 
MARIÑOS VELASQUEZ,  Estado Civil Soltero, Edad   
32 años,  Documento de Identidad DNI N° 47265272, 
Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  Arqui-
tecto, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Ate, Domicilio        
COM. CAMP. LAS VIÑAS DE MEDIA LUNA MZ. B LT. 
2 - A  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:      KARINA BAEZ QUISPE, Estado 
Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 73095302, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento LIMA/ LIMA/
ATE,  Domicilio  JICAMARCA ANEXO 8 MZ. F - 3  - 1 
LT. 5 /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005879.
Lurigancho - Chosica, 04 de  Abril del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 093 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JAVIER 
GAMARRA GUEVARA,  Estado Civil Soltero, Edad   
41 años,  Documento de Identidad DNI N° 43363143, 
Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  Inde-
pendiente, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Lima, 
Domicilio         JIRON SAN JOSE N° 950 -  INTERIOR 
D - 1  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:      LILIANA BAEZ BAEZ, Estado Civil 
Soltera, Edad   38 años,   Documento de Identidad DNI N° 
44457150, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento LIMA/ LIMA/LIMA,  
Domicilio   JIRON SAN JOSE N° 950 -  INTERIOR D 
- 1  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005881.
Lurigancho - Chosica, 04 de  Abril del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° del Código  Civil, se hace saber 
que: LOS CONTRAYENTES: Don: MIGUEL AUGUSTO URUETA YACOLCA, 
Natural de: LIMA -LIMA - JESUS MARIA, Edad: 27 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión/ Ocupación: CONTADOR,  
Domicilio: JR. CONSTITUCION 215 - CALLAO. Doña: LAYDI MILAGROS PISCOYA 
ÑIQUE,  Natural de: LORETO - MAYNAS - IQUITOS, Edad: 30 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: CONTADORA, 
Domicilio: CALLE ALMTE. MARTIN GUISSE 1478 URB. FUNDO OYAGUE - JESUS 
MARIA - LIMA. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. 
Las personas que tengan interés legítimo, pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las que conozcan la existencia de 
un impedimento que constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo 
establecen los artículos 253° y  255° del Código Civil.   

Callao, 28 de Marzo de 2025.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

    MUNICIPALIDAD
 PROVINCIAL DEL CALLAO 

SUCESION INTESTADA.- K. 138450.- ANTE MÍ, 
SUSANA GABY MENDOZA YIZUKA DE DE LA CRUZ, 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE OSWALDO 
MENDOZA BRACAMONTE, FALLECIDO EL 28-11-
2017. LIMA 31 DE MARZO DEL 2025. MARIO GINO 
BENVENUTO MURGUÍA, NOTARIO DE LIMA- AV. 
JUAN DE ARONA N° 545, SAN ISIDRO.
SUCESION INTESTADA.- K. 138309.- ANTE MÍ, LUIS 
MIGUEL CHAUCA SALAS, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE ELSA MERCEDES LEON BARRERA, 
FALLECIDA EL 17-03-2021. LIMA 31 DE MARZO 
DEL 2025. MARIO GINO BENVENUTO MURGUÍA, 
- NOTARIO DE LIMA - AV. JUAN DE ARONA N° 545, 
SAN ISIDRO.

Kardex 182-25NC: Ante mí, se presenta EDITA ALVA 
MOSTACERO; quien solicita la sucesión intestada de 
JORGE ADALBERTO FUENTES AGUILAR, fallecido el 
26 de febrero de 2021, lo que comunico conforme a ley. 
Lima, 04 de abril del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Kardex 184-25NC: Ante mí, se presenta CHRISTIAN 
KENET CASTRO TENORIO; quien solicita la sucesión 
intestada de AURELIA TENORIO DE LA CRUZ, fallecida 
el 04 de agosto de 2022, lo que comunico conforme a ley. 
Lima, 04 de abril del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.
Kardex 196-25NC: Ante mí, se presenta PEDRO 
ALBERTO BANDO HUACHO; quien solicita la sucesión 
intestada de VIOLETA LORENZA HUACHO FLORES 
DE BANDO, fallecida el 03 de noviembre de 2023, lo 
que comunico conforme a ley. Lima, 04 de abril del 2025. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Exp. 6872.- RECTIFICACION DE PARTIDA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario de 
Lima, domiciliado en Avenida Juan de Arona Nº 837 - 
845, San Isidro, Lima, de conformidad con la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante mí, se han apersonado 
SAMUEL RIOS BARRIENTOS, con D.N.I. Nº 76029437 
y LAURA VICTORIA SANDOVAL MAYA, con D.N.I. Nº 
75809545, para que se rectifique la Partida de nacimiento 
de su menor hijo, SAMUEL GABRIEL SANGAMA 
SANDOVAL, expedida por RENIEC, en la que se 
deberá consignar y actualizar correctamente los datos 
del titular de la partida y la del padre: I. Datos del Titular 
Dice: SAMUEL GABRIEL SANGAMA SANDOVAL. Debe 
decir: SAMUEL GABRIEL RIOS SANDOVAL. II. Datos 
del Padre  Dice: SAMUEL SANGAMA RIOS. D e b e 
decir: SAMUEL RIOS BARRIENTOS. Lima, 01 de abril 
de 2025.J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  Abogado 
- Notario de Lima.

K–3446..- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI, SE 
HA PRESENTADO DICK EDSON CARPIO SORIA, 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE SU 
MADRE: EUGENIA SORIA VARGAS, IDENTIFICADA 
CON DNI N° 08915421 FALLECIDA EN LA CIUDAD 
DE LIMA, EL 04 DE FEBRERO DEL 2024, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO DE LA CAUSANTE LA CIUDAD 
DE LIMA.- LO QUE SE NOTIFICA EN CUMPLIMIENTO 
DEL ART. 41 DE LA LEY 26662. LIMA, 20 DE MARZO 
DEL 2025.-  LORENA CACERES OTOYA - NOTARIO 
DE LIMA - Sector 3, Grupo 07, Mz. “M”, Lote 18 - 
Villa El Salvador.
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  EDICTO MATRIMONIAL 056 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   ALEXANDER 
FIGUEROA MUÑOZ,  Estado Civil Soltero, Edad   30 
años,  Documento de Identidad DNI N° 75445272, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Auxiliar 
Contable, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ La Victoria, 
Domicilio        ASOC. DE TRABAJADORES UNIDOS 
CHACRASANA MZ. B LT. 8 - CARRETERA CENTRAL 
KM. 28  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:     RUT SARAHI PEREZ ALVAREZ, 
Estado Civil Soltera, Edad   34 años,   Documento de Iden-
tidad Carné de Extranjería N° 006889124, Nacionalidad 
Venezolana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento VENEZUELA/ LARA,  Domicilio  ASOC. 
DE TRABAJADORES UNIDOS CHACRASANA MZ. 
B LT. 8 - CARRETERA CENTRAL KM. 28  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005824.
Lurigancho - Chosica, 25 de  Febrero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   CHRISTIAN 
ROQUE FLORES GUZMÁN,  Estado Civil Soltero, 
Edad   47 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
06812012, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Relaciones Industriales, Lugar de Nacimiento   Lima/ 
Lima/Lima, Domicilio         CALLE LAS DALIAS N° 148 
-  URB. SANTA MARIA, DISTRITO  LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:     YENIZA ALLYSON 
GOMEZ CARRION, Estado Civil Soltera, Edad   38 años,   
Documento de Identidad DNI N° 44013286, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Licenciada en Educa-
ción, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lima,  Domicilio  
JR. IQUITOS N° 291, DISTRITO LURIGANCHO - 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005855.
Lurigancho - Chosica, 10 de  Marzo  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   FREDY CAMPIAN 
DE LA CRUZ,  Estado Civil Soltero, Edad  45 años,  Do-
cumento de Identidad D.N.I. N° 40531170, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Operador, Lugar de Na-
cimiento   Junin/ Huancayo/Sapallanga, Domicilio          MZ. 
C LT. 18  CASA HUERTA LA CAMPIÑA SECTOR A, 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:     
REYNA ISABEL TANGE SILVA, Estado Civil Divor-
ciada, Edad   34 años,   Documento de Identidad DNI N° 
46430468, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Tecnica Enfermera, Lugar de Nacimiento Huanuco/Puerto 
Inca/ Honoria,  Domicilio  MZ. C LT. 18  CASA HUERTA 
LA CAMPIÑA SECTOR A, DISTRITO  LURIGANCHO - 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005878.
Lurigancho - Chosica, 03 de  Abril  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   ABDELAZIZ 
BERRABEH,  Estado Civil Soltero, Edad  32 años,  
Documento de Identidad Pasaporte N° BV5236973, 
Nacionalidad Marroquí, Profesion u Ocupación  Mecanico, 
Lugar de Nacimiento   Marruecos /  Douar Oluled Yacoub, 
Camuna de Sidi Lahcen, Domicilio          JR. TRUJILLO 
N° 1620 - DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CON-
TRAYENTE:      ROSA RAQUEL CHEN VERA, Estado 
Civil Soltera, Edad   50 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 10222704, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Diseñadora, Lugar de Nacimiento La Libertad/
Trujillo/ La Esperanza,  Domicilio  JR. TRUJILLO N° 1620 
- DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005876.
Lurigancho - Chosica, 03 de  Abril  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   DIEGO ORLANDO  INFANTES PUENTE,  Edad  
36   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima -  Lima - San 
Borja, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Administrador, 
Domicilio   Jr. Saenz Peña N°230 -  Magdalena del Mar   y  
doña     FIORELLA JULIA GARRIDO CASTILLO,    Edad  
32  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima - Breña, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Psicologa,  Domicilio  Av. Mariano 
Cornejo N° 816 - Breña, Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  04 de abril  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don CESAR 
MAYTAHUARI TANCHIVA, Natural de: LORETO, Nacio-
nalidad: PERUANA, De: 59 AÑOS, Estado Civil: SOLTE-
RO, Profesión, Ocupación u Oficio: INDEPENDIENTE, 
Domiciliado en:  ASENT.H. JUAN LUIS CIPRIANI MZ. 
F LT. 04 - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña:  
TESALIA  AMIAS RODRIGUEZ, Natural de: LORETO, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 49 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: AMA DE 
CASA, Domiciliado en: ASENT. H. CERRITO SAN 
JUAN MZ. F LT. 10 PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 04 DE ABRIL DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 092 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   OLGIN SEGUNDO 
MARIÑOS VELASQUEZ,  Estado Civil Soltero, Edad   
32 años,  Documento de Identidad DNI N° 47265272, 
Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  Arqui-
tecto, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Ate, Domicilio        
COM. CAMP. LAS VIÑAS DE MEDIA LUNA MZ. B LT. 
2 - A  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:      KARINA BAEZ QUISPE, Estado 
Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 73095302, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento LIMA/ LIMA/
ATE,  Domicilio  JICAMARCA ANEXO 8 MZ. F - 3  - 1 
LT. 5 /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005879.
Lurigancho - Chosica, 04 de  Abril del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 093 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JAVIER 
GAMARRA GUEVARA,  Estado Civil Soltero, Edad   
41 años,  Documento de Identidad DNI N° 43363143, 
Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  Inde-
pendiente, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Lima, 
Domicilio         JIRON SAN JOSE N° 950 -  INTERIOR 
D - 1  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:      LILIANA BAEZ BAEZ, Estado Civil 
Soltera, Edad   38 años,   Documento de Identidad DNI N° 
44457150, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento LIMA/ LIMA/LIMA,  
Domicilio   JIRON SAN JOSE N° 950 -  INTERIOR D 
- 1  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005881.
Lurigancho - Chosica, 04 de  Abril del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° del Código  Civil, se hace saber 
que: LOS CONTRAYENTES: Don: MIGUEL AUGUSTO URUETA YACOLCA, 
Natural de: LIMA -LIMA - JESUS MARIA, Edad: 27 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión/ Ocupación: CONTADOR,  
Domicilio: JR. CONSTITUCION 215 - CALLAO. Doña: LAYDI MILAGROS PISCOYA 
ÑIQUE,  Natural de: LORETO - MAYNAS - IQUITOS, Edad: 30 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: CONTADORA, 
Domicilio: CALLE ALMTE. MARTIN GUISSE 1478 URB. FUNDO OYAGUE - JESUS 
MARIA - LIMA. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. 
Las personas que tengan interés legítimo, pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las que conozcan la existencia de 
un impedimento que constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo 
establecen los artículos 253° y  255° del Código Civil.   

Callao, 28 de Marzo de 2025.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

    MUNICIPALIDAD
 PROVINCIAL DEL CALLAO 

SUCESION INTESTADA.- K. 138450.- ANTE MÍ, 
SUSANA GABY MENDOZA YIZUKA DE DE LA CRUZ, 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE OSWALDO 
MENDOZA BRACAMONTE, FALLECIDO EL 28-11-
2017. LIMA 31 DE MARZO DEL 2025. MARIO GINO 
BENVENUTO MURGUÍA, NOTARIO DE LIMA- AV. 
JUAN DE ARONA N° 545, SAN ISIDRO.
SUCESION INTESTADA.- K. 138309.- ANTE MÍ, LUIS 
MIGUEL CHAUCA SALAS, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE ELSA MERCEDES LEON BARRERA, 
FALLECIDA EL 17-03-2021. LIMA 31 DE MARZO 
DEL 2025. MARIO GINO BENVENUTO MURGUÍA, 
- NOTARIO DE LIMA - AV. JUAN DE ARONA N° 545, 
SAN ISIDRO.

Kardex 182-25NC: Ante mí, se presenta EDITA ALVA 
MOSTACERO; quien solicita la sucesión intestada de 
JORGE ADALBERTO FUENTES AGUILAR, fallecido el 
26 de febrero de 2021, lo que comunico conforme a ley. 
Lima, 04 de abril del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Kardex 184-25NC: Ante mí, se presenta CHRISTIAN 
KENET CASTRO TENORIO; quien solicita la sucesión 
intestada de AURELIA TENORIO DE LA CRUZ, fallecida 
el 04 de agosto de 2022, lo que comunico conforme a ley. 
Lima, 04 de abril del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.
Kardex 196-25NC: Ante mí, se presenta PEDRO 
ALBERTO BANDO HUACHO; quien solicita la sucesión 
intestada de VIOLETA LORENZA HUACHO FLORES 
DE BANDO, fallecida el 03 de noviembre de 2023, lo 
que comunico conforme a ley. Lima, 04 de abril del 2025. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Exp. 6872.- RECTIFICACION DE PARTIDA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario de 
Lima, domiciliado en Avenida Juan de Arona Nº 837 - 
845, San Isidro, Lima, de conformidad con la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante mí, se han apersonado 
SAMUEL RIOS BARRIENTOS, con D.N.I. Nº 76029437 
y LAURA VICTORIA SANDOVAL MAYA, con D.N.I. Nº 
75809545, para que se rectifique la Partida de nacimiento 
de su menor hijo, SAMUEL GABRIEL SANGAMA 
SANDOVAL, expedida por RENIEC, en la que se 
deberá consignar y actualizar correctamente los datos 
del titular de la partida y la del padre: I. Datos del Titular 
Dice: SAMUEL GABRIEL SANGAMA SANDOVAL. Debe 
decir: SAMUEL GABRIEL RIOS SANDOVAL. II. Datos 
del Padre  Dice: SAMUEL SANGAMA RIOS. D e b e 
decir: SAMUEL RIOS BARRIENTOS. Lima, 01 de abril 
de 2025.J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  Abogado 
- Notario de Lima.

K–3446..- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI, SE 
HA PRESENTADO DICK EDSON CARPIO SORIA, 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE SU 
MADRE: EUGENIA SORIA VARGAS, IDENTIFICADA 
CON DNI N° 08915421 FALLECIDA EN LA CIUDAD 
DE LIMA, EL 04 DE FEBRERO DEL 2024, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO DE LA CAUSANTE LA CIUDAD 
DE LIMA.- LO QUE SE NOTIFICA EN CUMPLIMIENTO 
DEL ART. 41 DE LA LEY 26662. LIMA, 20 DE MARZO 
DEL 2025.-  LORENA CACERES OTOYA - NOTARIO 
DE LIMA - Sector 3, Grupo 07, Mz. “M”, Lote 18 - 
Villa El Salvador.
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El alcalde del distrito 
de Carmen de la 
Legua-Reynoso, 
Edwards Infante 
López, lanzó el 
programa de 
empleo temporal 
‘Llamkasun’, en 
beneficio de mujeres 
víctimas de violencia 
familiar y personas 
con discapacidad.

En coordinación 
con el Ministerio 
de Trabajo, unos 
cuarenta vecinos 
se han integrado a 

este programa social dentro 
del plan de mantenimiento 
de puntos críticos y disposi-
ción final de residuos sólidos 
aprovechables.

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE LA LEGUA Y
MINISTERIO DE TRABAJO LANZAN PROGRAMA

Trabajo para mujeres, 
víctimas de violencia

no, desmontaje de adoquines, 
retiro y reposición de mallas.

Además, trabajarán en la 
colocación y extendido de 
confitillo, acarreos de des-
monte, asentado de piedras.

EXCAVARÁN
También pintarán las ba-

ses de árboles y arbustos, 
así como excavarán hoyos 
para la siembra de plantas, 
entre otras labores.

El burgomaestre manifestó 
que estos trabajadores re-
cibirán una remuneración 
de cincuenta soles diarios, 
durante un período de vein-
tiún días.

Las cuarenta personas 
también tendrán equipos 
de protección personal, 
herramientas de trabajo y 
una cobertura de seguro 
complementario en caso 
de riesgo.� º

Para comenzar a salir de 
esta crisis, el ministro de Salud, 
César Vázquez, dijo que la madru-
gada de ayer llegó al Perú, donado 
de Paraguay, los primeros catorce 
mil frascos de suero fisiológico 
al 0.9 %.

Indicó que son parte de las dos-
cientos cincuenta mil unidades 
ofrecidas por ese país.

El ingreso del cargamento se 

produjo mediante el Grupo N° 8 
de la FAP (aeronave Hércules).

Sin embargo, el ministro Vás-
quez indicó que “Lima ya está 
abastecida, ahora vamos a prio-
rizar los hospitales de provincias, 
que son los que más necesitan”.

Asimismo, señaló que todos los 
frascos defectuosos del lote del 
suero fisiológico de Medifarma 
han sido identificados y retirados 
de circulación, “se encuentran en 
cuarentena”. (N.S.)� º

CATORCE MIL FRASCOS
Paraguay dona 
suero fisiológico

BENEFICIO
Infante señaló 

que en una primera 
etapa se benefi-
ciaron a personas 
desde los 18 años 
hasta los 70 años.

“En este progra-
ma se dará priori-
dad a personas de 
pobreza y extrema 
pobreza, en espe-
cial a mujeres víc-

timas de violencia familiar y 
personas con discapacidad", 
afirmó.

Como primera acción de 
trabajo, este grupo de cua-
renta vecinos intervendrán 
en el mejoramiento del vivero 
municipal, ubicado en las ri-
beras del río Rímac.

NIVELACIÓN
En este lugar se realizará la 

limpieza y nivelación de terre-


